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AUTOR: FUNES Héctor Hugo

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Desarrollo Social, 
que vería con agrado que a través del organismo pertinente, se 
adquiera leña de árboles frutales provenientes de la extracción de 
montes caducos y/o de labores culturales con el fin de aprovisionar 
material leñoso destinado a las zonas rurales y de bajos recursos de 
nuestra provincia.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACION. 

SALA DE COMISIONES

   MARINAO        DOÑATE        PEGA        BARTORELLI        CONTRERAS        LOPEZ     
   MILESI        PAZ        PEREIRA        SGRABLICH        URIA     
  

 

 

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 23 de Abril de 2013 

 


